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JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 

VEINTISEIS (26) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2.024). 

 

Revisado el expediente, se observa respuesta allegada por parte de la entidad 
CAJA HONOR en la cual indica que se encuentran unos dineros por concepto de 

liquidación a favor del señor WILMER ENRIQUE FONTALVO ROMERO, y solicita que 
se le informe que debe hacer con los mismos, posterior a ello, la parte demandante 
señor CINDY MARTINEZ GARCES solicita que esos dineros sean consignados a su 

nombre y a favor del menor YEFM. 

 

Por lo anterior, este Despacho judicial oficiará a CAJA HONOR para que consigne 
los dineros descontados al señor WILMER ENRIQUE FONTALVO ROMERO a la cuenta 

de este despacho judicial del Banco Agrario No. 080012033003 mediante formato 
tipo 6 y a favor de la señora CINDY MARTINEZ GARCES identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 1.143.117.311. 

 
RESUELVE 

 
Ofíciese a la entidad CAJA HONOR para que consigne los dineros descontados al 
señor WILMER ENRIQUE FONTALVO ROMERO identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.143.114.704 en la cuenta de este despacho Judicial del Banco 
Agrario No. 080012033003 mediante formato tipo 6 y a favor de la señora CINDY 

MARTINEZ GARCES identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.143.117.311. 
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